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SANTA FE,  15 de abril de 2013.- 
 

VISTO las  actuaciones obrantes en el expediente de referencia, relacionadas con 
la propuesta de la Oficina de Concursos para la integración del Jurado que entenderá en 
el Concurso Ordinario de un cargo de Profesor Asociado, Dedicación Simple, para el 
desarrollo de tareas en el Departamento Informática de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas, autorizado por Resol. CD  Nº 227/11. 

 
ATENTO que el mismo se regirá por el Reglamento de Concursos Ordinarios para 

Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad Nacional del Litoral, y  
 

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de Concursos 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO  1º.- Designar a los miembros del Jurado que entenderán en el concurso para 
cubrir un cargo de Profesor Asociado, Dedicación Simple, para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el Departamento Informática, con afectación a la asignatura “Sistemas 
Embebidos”(Optativa), de la carrera de Ingeniería en Informática, y/o cualquier otra 
asignatura afín al Departamento que pudiera dictarse en las distintas carreras de la 
Facultad, que a continuación se detallan: 

 
Docentes Titulares: 

Prof. BRAIDOT, Ariel; DNI Nº 20.223.618 
Prof. ROMERO, Eduardo; DNI Nº 16.683.120 
Prof. BONFILS, Edgardo; DNI Nº 13.631.007 

Docente Suplente: 
Prof. RUFINER, Hugo; DNI Nº  18.610.404 

Estudiante Titular: 
Srta. POLI, Angelina; DNI Nº  34.038.050 

 Estudiante Suplente: 
Srta. SARTORELLI, Sofía; DNI Nº 34.466.490 

 
ARTÍCULO  2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Oficina de Concursos  
notifique a los interesados. Tome nota Secretaría Académica y Secretaría de 
Coordinación. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  075/13 


